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Una obra de justicia

Las pensiones militares
Obra de justicia, de humanidad, que 

hallara en el Parlamento y en la opinión 
una simpática acogida, y que en el Ejér
cito y la Marina será recibida con gratitud, 
es la realizada por los senadores, genera
les Luque, Pidal, Marina y Muñoz Cobos, 
y señores marqués de Santa María y Palo
mo, que han presentado una proposición 
de ley, mejorando las pensiones a huérfa
nos y viudas de militares.

Dice así la citada proposición de ley:
«Artículo 1.° Las pensiones de viude

dad y orfandad que corresponden a las fa
milias de los generales, jefes, oficiales y 
demás clases del Ejército y Armada y sus 
asimilados que, con arreglo a la legislación 
vigente, tienen derecho a ellas, consistirán 
desde la fecha de la presente ley en lacuar- 
ta parte del mayor sueldo que hayan dis
frutado aquéllos durante dos años, a no 
ser que el fallecimiento ocurra a conse
cuencia de acción de guerra, naufragio o 
accidente ocurrido en servicio de gsubma- 
rino o aviación, en cuyos casos la pensión 
consistirá en el sueldo entero del empleo 
que tuviere el causante al morir.

Art. 2.° Se consideran incorporados al 
Montepío militar las familias de los sub
oficiales, sargentos y asimilados y demás 
individuos subalternos pertenecientes a 
Cuerpos o clases permanentes del Ejército 
y Armada que al morir cuenten doce años 

♦ de servicios efectivos en el Cuerpo o clase 
a que pertenezcan.

’ Art. 3.° Quedan derogadas para lo su
cesivo las tarifas correspondientes al regla
mento del Montepío militar, al del Mon
tepío de ministerios en la parte que afecta 
al personal de Guerra y Marina, y cual
quiera otra tarifa o disposición que fije 
para dicho personal pensiones diferentes 
de las que autoriza esta ley o se opongan 
al cumplimiento de la misma.»

En estas columnas hemos sostenido 
campañas pidiendo que cesara la desigual
dad irritante y el desorden que hasta la 
fecha existen en el asunto de las pensio
nes; desigualdad que se patentiza diciendo, 
por ejemplo, que los huérfanos de un ca-

Vista la instancia promovida por el es
cribiente del Cuerpo de Oficinas Militares, 
D. José Gibert Rodríguez, con destino en 
el Ministerio de la Guerra, en súplica de 
que se le autorice para imprimir y publi
car por su cuenta la circular y ane
jos correspondientes de fecha 27 de di
ciembre próxima pasado, inserta en el 
Diario Oficial, relativa a la oficialidad de 
complemento de los diversos Cuerpos y
Armas del Ejército, el Rey ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el recu
rrente, siempre que éste se limite a la pu
blicación de referencia, en armonía con lo 
prevenido en la Real orden de 28 de abril 
de 1857.

El santo de S. M. el Bey
Misa en el salón de Tapices.—El Sebe- 

rano, ovacionado.—Firmas t»n los ál
bumes.—Telegramas de felicitación.
Ayer celebró su fiesta onomástica Su Ma

jestad el Rey.
Con tal motivo, la Corte y las tropas han 

vestido de gala, y sobre los edificios públi
cos, engalanados con colgaduras, como mu
chos particulares, ondeó durante todo el día 
la enseña nacional. .

En Palacio se celebró, a las diez y media, 
en el oratorio particular del salón de Tapi
ces, una misa rezada, a la que asistió toda 
la Real familia.

Los Infantes y Príncipes pasaron después 
alas habitaciones de D.m Alfonso para fe
licitarlo.

A las once se celebró, como siempre, en 
la plaza de la Armería, el relevo de la guar
dia, y a presenciarlo acudió ayer un público 
muy numeroso, en el que figuraban muchos 
jóvenes de la Acciói* ciudadana. El Sobera
no, acompañado del Príncipe de Asturias y 
de los Infantitos, se asomó para presenciar 
la parada a uno de los balcones de sus ha
bitaciones particulares, y el gentío le tributó 
una entusiasta ovación.

Las ovaciones se repitieron más tarde 
frente a la puerta da! Principa, y entonces 
el Soberano vióse obligado a asomarse nue
vamente a uno de ios balcones de su despa
cho.

El público aplaudió también caluroaamen- 
a la Reina Doña Victoria cuando en com-

pitán de Ejército disfrutan menos pensión 
que los de un mozo de oficio del mismo 
Ministerio de la Guerra.

Las familias de los funcionarios civiles 
cobran por su Montepío una pensión equi
valente a la cuarta parte del haber que los 
causahabientes de esa pensión disfrutaban. 
Las familias de los militares tienen asigna
das pensiones ridiculas, pensiones fijas, 
que no alcanzan ni con mucho aquella 
proporción.

Se da el caso de que han aumentado los 
sueldos por las exigencias de la vida, y 
mientras las pensiones civiles siguen, co- . 
mo es natural, ese aumento, las pensiones 
militares se mantienen extrañas a él y si
guen siendo lo que antiguamente eran. 
Hoy la viuda y los hijos de un capitán, 
que tiene asignadas 4.500 pesetas, cobran 
lo mismo que cobraban cuando el sueldo 
de éste era de 3.000. El general de brigada, 
que percibe 15.000 pesetas de sueldo, deja 
1.500 de pensión, mientras un funcionario 
de ese mismo haber lega 3.750; es decir, 
vez y media más.

Sobre las familias de los militares pesa 
la condena del hambre, al desaparecer el 
cabeza de familia; antes tenían los milita
res su Montepío, y con el ahorro de los 
descuentos mensuales de sus pagas forma
ron un crecido capital que les permitía 
atender como era debido a las pensiones; 
se incautó el Estado de ese capital, con
trajo la obligación de las pensiones, y és
tas quedaron reducidas a su mínima ex
presión.

El general Villalba, no dudamos que será 
el primero en apoyar la proposición de los 
firmantes: cinco minutos defendiendo la 
proposición, es suficiente para llevar al 
ánimo de todos el convencimiento de la 
justicia que encierra. Creemos que se irá a 
su inmediata aprobación con la urgencia 
que exigen estas cuestiones tan claras y ñe- 
cesarias.

Unimos nuestra felicitación sincera a las 
muchas que han de recibir los Sres. Mu
ñoz Cobo, Luque, Marina, Palomo, Pida 
y marqués de Santa María. 

pañín del marqués de Viana y otros aristó- 
ccatas sa'ió a visitar las Caballerizas Rea
les.

El Gobierno y los jefes y oficiales de la 
Casa militar del Rey y de los Cuerpos de 
A’abarderos y Escolta, felicitaron a primera 
hora a Don Alfonso y pasaron después a las 
habitaciones del Príncipe de Asturi&s, que 
también celebró ayer su santo, para felici
tarlo igualmente.

En el álbum colocado sn la antecámara, 
firmaron los ministros y los embajadores y 
represéntenles extranjeros, haciéndolo en 
las listes coiocadas en el g< an sak-n de Ma- 
ynrdomía, infinidad de personas de tojas 
las clases sbciales. ,

Los telegramas recibidos en Palacio du
rante todo el día, son innumerables.

Entre ellos se destaca uno muy expresivo 
y cariñoso de los Reyes de Bélgica.

El banquete de anoche
Anoche, a las ocho y media, se celebró 

en el gran comedor de gala del regio Alcá
zar, el t adicional banquete de g«.la.

He aquí los principales puestos de la 
mesa.

Derecha de S. M. el Rey: Su Majestad la 
Reina Doña María Cristina, Infante Don 
Fernando, señora del ministro de Estado, 
presidente del Consejo de Ministros, señora 
del ministro de Marina, ministro de Estado, 
duquesa de Tovar, dama de guardia con la 
Reina Doña María Cristina; D. Antonio 
Maura, duquesa de Altega, dama de gu. rdia 
con la Infanta Doña IsaLel; ministro de Gra
cia y Justicia, duquesa de la Unión de Cub ., 
ministro de Instrucción pública, señorita 
Bertrán de Lis, general L’ que, alcalde de 
Madrid, marqués de Castel Rodrigo y duque 
de Vietahermosa.

Izquierda de 5. M. el Rey: Infanta Doña 
Isabel, Príncipe Don Jenaro, duquesa de 
San Carlos, Sr. Sánchez de Toca, señora dol 
ministro de la Gobernación, general Weyler, 
marquesa de Viana, conde de Romanones, 
duquesa de Vistahermosa, dama de guardia 
con ia Infanta Doña Luisa; ministro de Ma
rina, dama particular de la Reina Doña Vic
toria, presidente del Consejo de Estado, ge
neral Miranda, director general de Seguri
dad, marqués de Bendsñay gentilhombre 
de guardia.

Derecha de S. M. la Reina: Infante Don 
Alfonso, Infanta Doña Luisa, Príncipe Don 
Raniero, señora del ministro de Gracia, y 
Justicia, Sr. Sánchez Guerra, señora del 
ministro de Instrucción pública, general Pi
dal, marquesa de Bendaña, marqués da Al
hucemas, marquesa déla Mina, ministro de 
Hacienda, dama particular de la Reina Doña 
Cristina, presidente del Tribunal de Cuentas, 
general Chacón, gobernador civil y el co
mandanta general de Alabarderos.

Izquierda de S. M. ia Reina: Infanta Don 
Carlos, duquesa de Talavera, Principe Don 
Gabriel, señora del ministro de la. Guerra, 
Cardenal Guísasela» condesa de Gavia, da
ma de guardia con S. M. la Reina; marqués

de la Mina, marquesa de Castel Rodrigo, mi
nistro de la Guerra, marquesa de Rafal, mi
nistro de la Gobernación, condesa del Puer
to, general Aguilera, obispo de M&drid-Al- 
calá, presidente de la Diputación y gentil
hombre de guardia con Sus Majestades, du
que de Béjar.

El banquete se componía de noventa cu
biertas, y las cabeceras de la mesa estaban 
ocupadas por los jefes de Palacio marqueses 
de la Torrecilla y Viana.

Conmutando por cadena perpetua la pena 
de mytrte que le fuera impuesta por la Au-. 
dienen de San Sebastián a Prudencio Zeza- 
ya Ibarra, como culpable del delito de robo 
y asesinato.

Idem por la de reclusión perpetua la de 
muerte impuesta por la Audiencia da Ta
túan a Ibrahin Ben-el-Hassen el Elabi, como 
autor del delito de asesinato.

Concesión de un título
Por Real decreto de ayer le ha sido conce

dido el título del marqués del Valle de Ren- 
duelés a doña Teresa Borbolla, esposa del 
senador vitalicio y decano de los consejeros 
del Banco de EspañáD. José Suárez Guanes.

Ascenso reglamentario
También ha sido firmado por el Rey la 

promoción, en turno de rigurosa antigüe
dad, del jsf» díl Cuerpo de Prisiones don 
Juan Alvorez Robles.

Marruecos 
^□Q-aaDDüoaoaaaoDnooCDaQaaaoooDUQOoaoaoúOtl

Otra luvor pacificadora
En nuestra zona del protectorado, se 

recaudan ya, con una gran regularidad, los 
derechos de zocos, aceptados con gran 
aplauso de la población musulmana, que 
recoge inmediatamente el benefiicio de 
esosimpuestos, empleados en introducir 
mejoras en las cabilas.

En la actualidad en el territorio de Me- 
lilla, se separan todos los santuarios que 
de ello han menester en los que figuran 
los siguientes: de Sidi Mansud, situado 
en la cabila de Beni-bu-Galar; de Sid Ab- 

: delkader Yilali en los alrededores de Na- 
dor; de Sidi Amarán Sid Atman y Sid 
Mohamed Ben Nuis, situados los tres en 

11a cabila de Beni Siear; de Sid Atzman en 
el Zafo, cabila de Ulad Setmd; Santuario 
y Cementerio de Lal-la Venada en Cabo 
de Agua y el Morabito de Sidi Ali Musa 
en Monte Arruí.

Cuerpos políticos militares
Ahora que el general Villalba se -ocupa 

con verdadero interés de las clases más 
modestas del Ejército, no estará de más 
que atienda las justas aspiraciones délos 
Cuerpos políticos militares y que, a ser po
sible, las dé forma legal en el más breve 
plazo, pues aquéllas se reducen a las tres 
bases siguientes:
1Que se les conserve sus actuales ca

tegorías.
2.a Que los sueldos necesarios para res

ponder a sus obligaciones, en las actuales 
circunstancias, sean éstos: auxiliar mayor, 
6.500 pesetas; ídem de primera, 5.500; 
ídem de segunda, 4.500; ídem de tercera, 
3.500, y escribientes* con 2.500 pesetas.

3.a Que a todos los auxiliares, en sus 
distintas categorías, se les conceda la con
sideración única de oficial, con igual ex
tensión que la que disfrutan los músicos 
mayores, a fin de que siempre pueda cla
ramente interpretarse que todo lo legisla
do y cuanto en lo sucesivo se legisle para 
la oficialidad del Ejército, será igualmente 
aplicable a este personal, en la misma for
ma que se determina para los guardias 
Alabarderos, por Real orden de 17 de octu
bre último (D. U. núm. 235).

El personal de los Cuerpos que nos ocu
pa, al solicitar la consideración concreta y 
definida de oficial, lo hace solamente para 
evitar cuanto ahora ocurre; que aparece 
una disposición en el Diario üjiciaL para 
los oficiales del Ejército, y en ella no es
tán comprendidos; se dicta otra para las 
clases de tropa, viéndose que tampoco se 

’ les ha incluido,'es decir, que siempre que
dan al margen de cuantas leyes, decretos y 
disposiciones se decretan para oficialidad y 
clases del Ejército.

im
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LISBOA 24.—He aquí algunos datos 
acerca de los ministros que forman el nue
vo Gabinete lusitano:

Doctor Domingo Pereira, presidente del 
Consejo y ministro de Interior.

Era presidente de la Cámara de Diputa
dos. Fue ministro de instrucción en el Ga
binete de D. José Reivas, presidiendo lue
go el Ministerio de Concentración repu
blicana que sucedió el Gabinete Reivas. 
Pertenece al partido demócrata.

Doctor Antonio da Fonseca, ministro de 
Hacienda.

Es diputado. Era secretario de la Junta 
del Crédito público. Ministro por primera 

• vez. Pertenece al partido demócrata.
Teniente coronel Helder Ribeiro,'minis

tro de la Guerra. Desempeñaba la misma 
cartera en el Gobierno anterior. Es dipu
tado. Estuvo en el frente, haciendo muy 
notable papel en el Cuerpo expedicionario 
portugués. Pertenece al partido demócrata.

Doctor Celestino de Almeida, ministro 
de Instrucción. Ocupó la misma cartera 
en los dos primeros Gobiernos constitucio
nales de la República. Fue diputado varias 
veces. Es senador. Pertenece al partido li
beral.

Don Juan C. Meló Barreto, ministro de 
Negocios Extranjeros. Desempeñó el mis
mo cargo en el ultimo Gobierno. Fue di
putado. Es senador. Desempeñó en el ex
tranjero vanas misiones diplomáticas. Es 
periodista distinguido. Pertenece al parti
do demócrata.

Doctor Juan de Dios Ramos, ministro 
de Instrucción.

Diputado antiguo, dedicó siempre toda 
su actividad a cuestiones de enseñanza pú- 
bica. Es hijo del gran poeta Ivao de Deus. 
Pertenece al grupo republicano indepen
diente.

Doctor Amilcar Ramada Curto, minis
tro del Trabajo,

Abogado, diputado. Fue ministro de 
Hacienda en el primer Gabinete que presi
dió el actual jefe del Gobierno Sr. Pereira. 
Pertenece al partido socialista.

Doctor Alvaro de Lacerda, ministro de 
Agricultura. ,

No se le condce como político, pero sí 
se le considera como a un hombre de es
peciales condiciones para el desempeño 
de la cartera que le ha sido confiada. Es 
republicano independiente.

Doctor Mezquita Carvalho, ministro de 
Justicia. Presidente del Supremo Tribunal 
administrativo. Diputado. Desempeñó la 
misma cartera en el Gobierno llamado de 
«Unión Sagrada». Es republicano liberal. '

Don José Barbosa, ministro de Colo- ' 
nías. Presidente del Consejo de Adminis- ' 
tración financiera del Estado. Diputado. 
Ministro por primera vez. Republicano li
beral. __

Doctor José Nunes, ministro de Comer
cio. Diputado. Fue ministro de Agricultu
ra en los dos Gabinetes que siguieron al 
fracaso de la intentona de los monárqui
cos en Monsanto (24 de'enero de 1919). 
Republicano liberal.

Felicita dón a Descha^l
LISBOA 24.—El Presidente de la Re

pública ha felicitado al Presidente de la 
República francesa en nombre de la nación 
portuguesa. ,

El Sr. Almeida ha recibido en audiencia 
de despedida al ministro de Bélgica.

En la Cámara de diputados hubo gran 
concurrencia. ,

El presidente leyó una declaración mi
nisterial, en la cual se indica una fórmula 
de pacificación de los espíritus.

El gene/al Santi go
Mañana, en el expreso de Andalucía, sa

la para Algeciras el general de división don 
Luis de Santiago, para tomar posesión del 
Gobierno militar del campo de Gibraltar.
„ . . .....V " , «I í D. Atitoaio tierra y Orls, cese en el mando

Mi i! la ie« ia M =
De la Legación de Chile se nos ruega, la 

publicación de las siguientes líneas:
«Bajo el rubro de «Conflicto chileno-pe

ruano» . ha dado a la Prensa la oficina In-
formación ^de la Agencia Amei icaua un ar
tículo tendencioso.

Dice un re tactor que las potencias de Sud 
América realizan una gestión diplomática 
para intervenir en los desacuerdos entro 
Chile y el Perú; que no cabe dudar la auten
ticidad de la noticia; que toda América ma
nifiesta su desagrado por la actitud de Chile; 
que la opinión toma parte en el asunto; que 
se organiza una campaña desfavorable a 
Chile, y, por último, que el capitán del mo
vimiento es el periodista Sr. Mendoza.

Estos cinco párrafos suenan a hueco y es
tamos ciertos de que no fueron enviados a 
los piriódicos por el jefe superior de la ofici
na de informaciones de América, ni conoci
dos oportunamente por él.

Chile se hada en las más cordiales rela
ciones con todas las Repúblicas de la Amé
rica del Sur, como lo está con todo el mun
do, a exc pción del Perú.

Si no hallara perfecta corres pendencia de 
afectos e interesas, no tendría representa 
ción diplomática, ni consular, en toda Amé
rica, como la tiene ahora, como la tuvo 
siempre. ,

Aseguramos que los Gobiernos y pueblos 
de América mantienen fraternales relacio
nes con el Gobierno y el pueblo chilenos.

Quiera el señor director tomar nota, una 
vez más, de que no es el interés chileno el 
que viene a golpear frecuentemente las puer
tas da ese importante órgano de publicidad 
con iniciativas molestas .para nadie, se li
mita a defenderse, y siempre con toda la 
cousiderc.c:.óa que le merece ol ilustrado 
público que lee, el respato a la verdad y el 
amor a la Patria ausenté y a la noble na
ción española.»

€1 descwo P4ra la Prensa
Publicación de ñeal orden aclaratoria

Hoy publica la Gaceta la Real orden acla
ratoria para el cumplimiento del descanso 
dominical para la Prensa. La disposición ha 
sido redactada en el sentido qua unánime
mente demandaban los periodistas de toda 
España. Sin ella, el úescaeso hubiera sido 
ineficaz.

La actuación del ministro y el súbsecr-eía- 
rio de Gobernación en este asunto ha. aido 
completamente eficaz y acertada, marécien- 
do los mayores elogios. Era una necesidad 
social sentida desde haca tiempo; paro difi
cultades de diversa índole habían impedido 
llevarla a la práctica. Eso no importa; lo 
esencial es que ai fia se ha conseguido lo 
que era tan racional y tan justo. Nosotros 
éramos unos convencidos; y do olio da fe el 
que coa el ejemplo hemos predicado.

He aquí la parte dispositiva da la Real or
den inserta hoy en el periódico oficial:

Primero. Los periódicos de la tarde y de 
la noche no publicarán en domingo niegu 
na edición ordinaria ni extraordinaria, su
plementos ni boletines.
* S gundo. Los periódicos de la mañana 
no publicarán los lunes ninguna edición 
ordinaria ni extraordinaria, suplementos ni 
boletines.

Tercei-o. Quedan prohibidos el reparto y 
venta de periódicos y revistas desde las doce 
de la mañana del domingo hasta igual hora 
del lunes.

Cuarto. Los trab -jos en las redacciones 
y tMieres se interrumpirá desde las stete 
de la mañana del domingo hasta igual hora 
dal lunes.

Quinto. No se cursará ningún despecho 
de Pransa, telegráfico o telefónico, ni se 
autor zarán conferencias do esta clasa con 
noticias destinadas & la publicidad, ni se 
consentirá la publicación de estas últimas 
()or medio de transparentes o pizarras, desde 
as seis de la mañana del domingo hasta 

igual hora del lunes.

Firma del Rey 
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¡De Hacienda.—Concediendo honores de 
jefe superior de Administración, libre de 1 gastos, & D. Ricardo Cisneros, interventor 

de la Cusa de la Moneda, y a D. Natalio Mo
ra, delegado de Alava.

De Guerra .—Nombrando coronel bono- 
I rario dei regimiento Infantería de Aragón, 

número 24, al capitán general de Ejército 
■ D. Valeriano Weyler y Nicoiau, marqués de 
- Tenerife.
' Disponiendo que el general de división

de la novena división (Zaragoza).
Nombrando general de la novena división 

al general de división D. José Borrada Ala
res, que actualmente manda la tercera divi
sión de Caballería (Vitoria).

Idem general de la tercera división do Ca
ballería (Vitoria), ai general de división don 
José Cavalcauti Alburquerque y Padierna, 
marqués de Cavaicanti.

Concediendo la gran Cruz blanca del Mó - 
rito Militar, al contraalmirante de la Arma
da D. Manuel de Flórez y Garrió, marqués 
de Hinojosu y de Diezma.

Ln seguridad de los trenes

Oidjero oeriao a Dach^os
ALICANTE 24.—Los viajeros llegados 

en el tren correo procedente de Madrid 
relatan un suceso sangriento ocurrido en
tre las estaciones de Aipera y El Angel.

Se ha cometido un nuevo crimen, que 
viene a aumentar la estadística aterrado
ra que da idea de la indefensión de los via
jeros. ,

El diputado a Cortes por Alicante don 
Adulto Rojas y el concejal de este Ayun
tamiento D. Angel Herrero, advirtieron 
a la salida de Albacete que en el pasillo 
del coche iba un individuo con gorra de 
empleado.

Les infundió sospechas porque, al pare
cer, atisbaba el departamento.

Entonces uno de los viajeros abrió la 
portezuela y, sentándose junto a ella, sacó 
un revolver, cambiándole de bolsillo de 
manera que lo viera el del pasillo.

Este, ai poco rato, acaso porque advir
tiera la maniobra, desapareció.

No había transcurrido mucho tiempo 
cuando vieron salir del departamento con
tiguo a un joven que, tambaleándose, cayó' 
en el pasillo.

Acudieron en su socorro y lo vieron en
sangrentado.

Uno de los viajeros, que es médico, hizo 
uso del timbre de alarma, y se dispuso a 
curar al herido. *

Empeño inútil, porque no había boti
quín. .

Se dió cuenta a la Guardia civil y al re
visor.

Al comunicarle a éste que sospechaban 
del que tenía gorra de empleado, dijo que 
no iba ningún empleado en aquel coche, 
lo que acentúa más las sospechas de que 
fuera un disfrazado.

En el departamento donde se cometió 
el crimen se encontró un hacha ensangren
tada y un cuchillo con la punta rota.

Como las referencias son muchas y muy 
variadas, es muy difícil unificar la infor
mación y concretar el suceso.

Se sabe que al herido se le dejó en Al- 
mansa.

Tiene una herida de hacha en la cabe
za y otra de cuchillo en el costado iz
quierdo.

Los viajeros están indignados de la im
punidad de estos crímenes.

En el mismo lugar del suceso fue roba
do hace un mes un joven alicantino.

í embaiiiáfti'iie^aiiiyüeMl
PARIS 24.—El Sr. Deschanel recibió 

ayer tarde al embajador de España, señor 
Quiñones de León,

M.C.D. 2022
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•SANCA BÍBLIa I
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■■ ' ",i’' • ■ ' -"■'nooSfc'"" in'tnnoQusnnni-. .•?'ici3oonnn-.mo ooonnndD :.
d iar io írmrptMDiEniT

.■'nhodnncDnaoooDnijr.: trónce- uó&uDnaooociaoonoaGot.

No es un libro, sino una biblioteca. Está compuesta de obras in- 
xi2v 3i epque.1hatn Pasado de la literatura hebrea a la literatura uni

i e 1 *?urfP’ entre otros’los ,ibros de Moisés, base de 
DflSd.iA^p6 f,,.o.sóf<co y poético libro de Job; los Salmos de 
Df ^id, ios Proverbios de Salomón; los trenos de Jeremías; las vi
siones de los profetas de Israel; Los Evangelios, única vida autén 
1 o n-kr Ca 1 JesU95 las Carias apostólicas y el Apocalipsis.

a Biblia es la puerta que nos da acceso a lo mejor de cada litera-

PARA B.

Biército y Armada
:SXR^BLeNA:

Méndez Núñez, 7
: Teléfono ; I

SüeüRSALES
; : SORBOS : :

Vitoria, 18

T^fone zj®

tuf-n i r- « 1V m^jv* uc Laúd ntera-
** , ura ‘^cíonal. En el oraen religioso, su valor es supremo.

M^gnífícá edición en 4.0, coa mapas, 5 pesetas
Pe® PAPPPi torerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y

a del Centro; 20; SEVILLA: Sierpe, 89^

Hijos de Pin y Romanillos (s- *8c-)
Rlí RAH- A a • r v t  a » OjDV1L/UH. o18rp@, dajd*rPAc?'A?&iT^^ Kiosco P°Puar; SANTAN- 
TPTnAMS?te' *°’ HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2; 
1ETUAN: Luneta, 17; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo 10^ 

e y otras principales.
Pedidos con remesa o reembolso de 5 75 a la

Sodeiaí Bíblica. Flor Alta, 2 y4.-MMRID *

Servicios de

^"rpveedores de la Cooperativa del ninisterlo de la Querrá

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-^1

MADRID

UNEA DE CUBA-MEJIGO
saiiende de Bilbao, ds Santander, le
Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas $ie

Varacraz y de Habana, para Corona, Gljón y 
Santander * '

Compañía Trasatlántica
ES

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y ds 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buen©» 

easprendiendo d viaje de regreso desde Buenos Aires y 
Montevidese.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, dg 
•^ga y de Cádiz, p®ra New-York, Habana y

§
5

4
3
1

i

legres® de Tarscrsix y de Silben* ten ^saia 
aa New-York.

SJNM DK VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santo 
^uz de Tenerife, Santo Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habang. 

elidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabelle, La 
Guayr a, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. ’

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Vaienda, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri- 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Afrlí®. 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

da la Península indicadas en el viaje da ida.

LINEA BRASIL-PLATA 
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Corufía y Vlge para Río Jg.

neiro, Mentevlde» y Buenos Airea; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Airea para Montevideo, Santos, Ríe Janeiro, Caanrias, 
Vigo, Coruña. Gljón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los espedales'de los puertos del Medlterrádeo a New-Yors; 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas a® sen Sias y se anunciarán oportunamente en ¿ada 
viaje.

Kstos vapores admiten carga en las; condicionas más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento isuy cómodo y tríta 
iterado, como ha acreditad® en su dilatado servicio. Todos ios ve* 
^ores tienen Telegrafía sin hilos.

BEsblén se admito carga y se expiden pasajes para todos los pner^ 
!@s del mundo, servicios por lineas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportunidad.

LA UNI0N y EL kSPANO .

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNimü S —n - „ 
■ s ¿¿1 s $

Sepitcrl social: 12.000.000 de pesetas efectiva^

Agancias en todas las provincias de España 
Francia, Portugal y Marruecos 

53 años de existencia

SEGUROS SOBRE II VID« : SEGUIOS COHTMINCEHOIOS
SEGUROS M mol® : - : SGUR05 CONTBS ACaOENTMS

■ ' ■" . " — - ______

Hlcaíá.. 43-i~-$ Oficinas, CabaUer-? de Gracia, fc

r-

A

Pastillas B0NHLD
CLORO”-BORO-SÓD ¡CAS 

Boca, garganta y toses rebeldes 
NU..EZ DE ARCE, 17.--MADRID 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Paso á la 
Salud

iteieKygjr.

la Pravlaii
Q Es la pluma estilográ- 

U to “'i61 h4sta toy 
W cenodda. Puede lie 

| varse en ei bolsillo en cualquier posición 
I slB^eaor a que se salga; con plusaa de 
5 ORO GARANTIZADA.

3 a

i

I

S
B»ÓIITO Y VmT* g

Martínez de Velasco |

1
 PAPELERIA

PELIGROS. |

s

eo^TfiA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONIALES

------ ------ -------DE CHANDRÓN----------------------
Las GOTAS COLONIALES curas rápidamente y sis esi.e» 
úimiealo, ¡a diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

LaburaW & fsmatelígla lüaeral leí B8. H. (HPEIU 

Sucesor da VIAL

6

PURGEN
‘ - CLMXAim: Y PUÜ6ANTE UXAL

Misa tase mmu 6 C.,! ■ 8IGM01CMPOTMUT)
6, RUE VIVIENNE-RARiS

ISfWSLE 2E US EHFERMEDMES EPIDÉMICAS 
CÜLEfdFSÜMES, SE U GRIPPE ? DE LA IHFLUENZA

i**AA» OKrCSViSwtS 3 *" "*x

ÍL

Les GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y $u aso es 
siempre de éxito seguro en ios cólicos cerrados ó cea 

diarrea y en ios hepáticos, /

Lss GOTAS COLONIALES fuetoo creadas para ¡as Celo* 
Blas y países cálidos, es ios que, ías oaias condiciones 
de las aguas y sas Impurezas prodacea tastos trvstonioa 
¿sétro-intesticsies y en desde ge empieza desde hace 
icacboa «Síj s ceo iofstibtes y aaraviiíooos reaeitado» 
curando fadicalmeute la diarrea íiauiada de las Coío- 
siaa, debitado á su uso la salud cuantos las tomaros.

Las GOTAS COLONIALES no cosíieaen aingúa narcótico 
y auc absolutamente iaGfenEÍyas. Este precioso medica

mento ao debe de fallar nunca ea niagusa cada.

M.C.D. 2022
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IA PROPOSICION DE LOS SOCIALISTAS

Ih i  jira 11*1 il iraliau iidd
Los diputados socialistas presentaron ayer 

al Congreso la siguie-ite proposición:
«Al Congreso de los Diputados:

Los diputados que suscriben, teniendo en 
cuenta que su deber les impele a recoger ias 
aspiraciones mínimas y apremiantes del 
proletariado español y las ansias generales 
de mejora que existen en el país, aprove
chan el debate máptteilidp ea la Cám&.a so
bre la cuestión social para proponer unas 
normas que, aceptadas por ei Pode públi
co, puedan dar satisfacción inmediata a las 
reivindicaciones más perentorias de las or
ganizaciones obreras, a Jas clases medias y 
a la conciencia liberal de España.

En su virtud, recaban del Congreso acep
te las siguientes bases: , '

1.a Carente Ja vida nacional de un órga
no técnico permanente en dunda se investi
guen las deficiencias de nuestra economía y 
las posibilidades industriales y comérciaLs 
que de su estudio so derivan, se orea un 
Consejo técnicoeconómico encargado depre
parar los proyectos de ley de orden fiscal y 
estudiar y proponer al Estado, oídas las re
presentaciones permanentes de l&s organi
zaciones obreras y de las Asociaciones ¿e 
carácter científico cuyos fines sean con
gruentes con los del Consejo, las medidas 
que juzgue m; jor encaminadas para obte
ner de Jos medios económicos nacionales el 
rendimiento de que son susceptibles.

2.a El Estado rescatará la economía, na
cional revisando la concesión de servicios 
(ferrocarriles, aguas, minas, etc.), de mo 
nopolios y los contratos de arrendamiento 
de administración do rentas estancadas (ta
bacos, explosivos, etc.).

Las Empresas que se creen, ya para' sus
tituir a las actuales, bien para cumplir fines 
de igual naturaleza, se considerarán «Em
presas de Dorecho público»; leiid=án su ad
ministración autónoma, "y estarán dirigidas 
por un Comité nombrado por el Consejo de 
la Empresa, compuesto de representantes 
del Gobierno, de los consumidores, y, cons
tituyendo una unidad, de los obreros y per
sonal director.

3 .a El Estatuto de las Empresas priva
das, así comerciales comb industriales, en 
lo que concierne a su relación con el perso
nal, se acomodará a las siguie ¡tes bases:

a) El Sindicato profesional será, median
te la representación que libremente elija, el 
único llamado a concertar con ¡os represen
tantes patronales las condiciones del con
trato de trabajo.

b) El Sindicato nombrará un delegado 
que inspeccione, así «1 cumplimiento do las 
condiciones del contrato como las prescrip
ciones de las ieyes sociales.

El nombrado tendrá el carácter oficial de 
inspector obrero, en tanto no lo revoque el 
Sindicato.

El inspector obrero, de conformidad con 
el Sindicato, podrá nombrar subdelegados 
para que Je ayuden en el cumplimiento de 
su misión.

c) Las cuestiones de derecho disciplina
rio que se susciten, los disariLimientos que 
surjan a propósito de los salarios o los con
flictos que se originen con ocasión de elabo
rar el contrato de trabajo o de su interpreta
ción, habrán de ser llevados a un Tribunal 
industrial, con Jurado obrero patronal, y 
presidido por jueces especiales.

d) Las organizaciones obreras tendrán 
derecho a nombrar una Comisión con faoul- 

* tades para intervenir en las juntas de accio
nistas, si las hubiera, y én todo caso a revi
sar los libros de contabilidad y cuanto con
sidere necesario para el conocimiento de la 
vida del órgano económico a que pertenez
can sus miembros.

4 .a Teniendo en cuenta que los instru
mentos y medi s materiales da producción 
han de estar en todo momento al servicio de

¡.iwneiashace una poHb'ce de precios de las mercán- 
cías, se creara" «Oficinas públicas de Sub- 
sisteiicias» con las facultad -s ejectítivas de 
requisar y tasar los artículos de 7 rimara 
necesidad. Est s «Oficinas» su con vertirán 
para tales efectos en Cooperativas de con
sumo. Los derechos de trairaporte soure los 
artículos consignados a una «Oficina públi
ca da Subsistencias» será?i objeto de un es
tudio especial sobre tarifas.

, La resistencia, por motivos de especula
ción, a hacer los cultivos necesarios a la 

¡ economía nacional justificará la requisado 
i la tierra.

13. Estimando que Jas anteriores bases 
; requieren una política fiscal que facilito su 
' logro, el E: lado declarará exentas do toda 
I tribuí ción directa a los que tengan un in- 
: graso total inferior a tres mil pesetas, esta- 
■ blecerá el impuesta fuertenitinte prugresivo 
; sobro ia renta territorial, sobro la renta glo- 
i b&l y sobre sucesiones, llegan lo en éste ala 

incautación en el ou&rlo grado de paren- 
i leseo.
¡ 14. El Estado creará como medida inme- 
; díala 5.000 escuelas primarias, y sa irán au- 
; mentrindu en la proporción que lo haga po- 
■ siblo el número de maestros que salgan de 
; las Normales. Esias escuelas primarias ten- 
í drán caud a y róparo escolar, y en casos 
; concretos deberán entender su función a la 
i ayuda económica de ia familia de niños ne- 
: cesitados. , "
• La escuela deberá preparar, entre los doce 

y catorce años, para la vida pro fusiona 1.
i Las escuelas de Artes inaustriaies tendrán 
I dotación bastante, y, fin de que no carezcan 
i ni del «ouidlage» necesario para la plena 
í eficacia de las enseñanzas, ni del local que 
i han m< nestar para ello.

Tudu trabajador que asista a las escuelas 
de Artes induslriatas trabajará en su taller 
las horas menos que representen su ocupa
ción en la escuela, la cual abonará las ho
ras de enseñanza según la tarifa de cada 
taller.

Los Centros do enseñanza dispondrán de 
un 20 por 10J de matriculas gratuitas p*ara 
quienes lo soliciten y pertenezcan a una fa
milia que cuente con un ingreso nó supe
rior a 3 000 pesetas anuales, o con más "ie 
cuatro hijos e ingresos no superiores a 5.u l 0 
pesetas.

. Las Juntas administrativas de los Centros 
determinarán en qué casos debe, además, 
prestarse ayuda économica al estudiante.

Las Universidades serán ampliamente do
tadas, a fin de que sus bibliotecas y labora
torios brinden a todos fáciles medios de- in
vestigación.

Las clínicas serán objeto de especial cui
dado, para que ofrezcan seguridad a los que 
hayan de utilizarías como pacientes y para 
qu-i cumplan su misión nocente.

Se crearán enseñanzas populares de cul
tura superior u universitaria, cuya Organi
zación, huras de enseñanza, etc., permitan 
la asistencia de sus obreros;

El mínimum de remuneración para los 
maestros deberá ser de 3.ÜUU pesetas, y do 50 
el número máximo de niños que esien a su 
cuidado.

15. Estimando que toda política social se 
basa e.i un durschu social, los diputados que 
suscriben solicitan del Congreso se sirva de
clarar que los derechos de asociación, re

; unióny libertad de Prensa no podran quedar 
jamás a mercedde la apreciación de las auto
ridades; que a este efecto debe nombrarse en 
ia Cámara una Junta permanente encarga
da de conocer y acusar pur las violaciones de 
derecho que se cometan y de convocar Cur
tes cuando no lo hiciere ei Gobierno y estu
vieren suspendidas las garantías constitu
cionales, y que, en caso de dv-incuencia en 
alguna Suciedad legalmente constituid», la 
responsabilidad sera individual; paro nunca 
recaerá ¿obre la Asociación, a la cual no se 
la podrá clausurar, ni suspender, por tanto, 
los derechos de reunión, de libertad de 

\ Prensa, etc., mas que cuando lo autorice el 
Parlamento. Pur último, sunchan asimismo 
del Congreso los diputados que suscriben se 
sirva acordar que el Ejército y loa Cuerpos 
arman os no puedan intervenir en los c- n- 
flictos sociales, o que, ai lo nicieran, los de
litos surgidos con ocasión de éstos o de ias 
luchas puliiicas, exc usiv&mente podrán ser 
conocidos por ¡a jurisdicción civil, asistida 
del Jurado, cuando así c jrrespunda, la. cual 
juzgara a cuan los elementos nuy-an interve
nido en el conflicto, bien sean civiles ya mi
litares; y

16. Los firmantes de esta proposición 
consideran ineficaces los esfuerzos que se 
hagan para orientar la transformación eco
nómica de la vida nacional mientras no se 
tomen las medidas neuesarias encaminadas 
a destinar los recursos dei Estado al fomen
to de la riqueza pública, empezando por re
bujar ios gastos improductivos y aun per
turbadores de ia buena marcha económica 
den psis. Al efecto, proponemos como medi
das que consideran urgentes e mdispensa- 
blea el desistimiento de toda acción militar 
en Man uecos, ia revisión de las plantillas 
de jefes y oficiales del Ejército, a fin de ob
tener una reducción considerable en I&s 
mismas; ia disminución de un 50 por 100 
del actual contingente armado, y, por últi
mo, la rebaja del tiempo de sérvidio en filas 
para restituir «1 trabajo productivo el ma
yor número de fuerzas nacionales.»

■

8ésta para cumplir su fin socia*, el Estado re
quisará tales ir.-stru mentes y medios inme
diatamente que por sus poseedoras sean ne
gados a ios trabajadores, y los pondrá a dis- 
p .s'ción de los Sindicatos y del personal téc
nico que a este efecto ee nombre.

5 a El Estado, mediante órganos especia- ? 
les, en loa que tenga representación la ciase e 
obrera, establecerá ias bases del salario mí- g
nimo, determinando en la escala descanden
te un límite infranqus&ble; límite que sa se
ñalará en vista, no sólo de las necesidades 
vitales del trabajador, sino de l&s elementa
les exigencias humanas que es preciso crear 
en él

6 .a El Esta lo obligará a los Sindicatos 
patronales a crear el seguro contra el paro, 
molo al más enciente da modificar conjun
tamente con la realización da las demás 
metidas propuestas Ja actual situación so
cial.

7 .a Teniendo la tierra para la economía 
un valor instrumental, es obligación del 
propietario darla el qultívo adecuado para 
su máximo rendimiento. Si, no obstante el 
requerimiento de las autoridades técnicas, 
no lo hiciese, Ja tierra será entregada al Sin
dicato obrero, quien la labrará inspirándo
se en el criterio del organismo técnico-ase
sor.

, 8.a La propiedad que se encuentre en ré
gimen de contrata do arrendamiento se con
sidera que puede persistir en tal forma, en 
tanto sea ésta la voluntad del tenedor arren- 
daticio, quien en todo tiempo podrá hacerla 
suya mediante el abono ae la cantidad a que 
ascienda la evaluación fiscal actual del fun
do arrendado, o bien por la formalización 
de un contrato de venta pagable en veinte 
años. Las mejoras serán imputadas por en
tero a quien las hizo y la renta podrá ser 
denunciada por usuraria.

El contrato de arrendamiento sólo puede 
revisarse cada diez años.

9.a En todo término municipal se recons
truirá un patrimonio comunal, tomando la 
tierra de las propiedades privadas, según 
una escasa progresiva, Ja cual nj afectará a 
quienes posean un fundo de la t xtensión 
que es necesaria para el sostenimiento y 
ocupación de una familia. La propiedad co
munal debe alcanzar un mínimum del 10 
por 100 del término. La. administración déla 
propiedad comunal habrá de ser entregada 
a una representación mixta del Municipio y 
el Sindicato obrero. Se dará una revisión de 
los deslindes de propios y de los ; xpsdien- 
tes instruidos coa ocasión de ios mismos en 
los veinte años últimos.

10. Se declaran fincas expropiables las 
superiores a doscientas cincuenta hectáreas 
de tierra de sembradura o quinientas de 
sembradura, pasto y monte; pero en aque- | 
Has en que el propietario esté incorporado 
a ¡a labor y el ron dimiento sea superior a la 
media de la provincia, podrá couservar la 
casa-labor y doscientas cincuenta hectáreas 
y quedar como director ae la empresa agra-

11. Las grandes fincas expropie das se
rán organizadas cooperativamente y dirigi
das por un íécnico.

12. Estimando que les medidas encatni- 
.nadas a reforzar la economía individual de 
las clases obreras y medias son desvirtua
das, a veces incluso totalmente, si no se

Del Alunicípio
La urbanización del Paseo de Ronda

Ayer mañana se celebró en el Ayunta
miento la anunciada suo^sta pira realizar 
la urbanización dei Paseo de Ronda, en el 
trozo comprendido entre la g órlela du Ruiz 
Jiménez y la calle de Gaztambide, con arre
glo a la ley de saneamiento de poblaciones. 
. Fue adjudicada la realización ue la me
jora a la Compañía del M iiropolitano Al
fonso XIII, que ha formulado ei único púe 
go que se ha presentado al indicado fin.

El expediente pasatá, para su aprobación, 
por mediación del Gobierno civil, al Mmis- 
tario ae la Gobernación, que lo resolverá 
previo informe del Consejo de Estado.

La morraliuad
Según dijo el alcalde a ¡os representantes 

de la Prensa, la mor leu idad que se advierte 
estos días es la normal ordinaria.

Hizo resaltar ei hecho significativo a este 
propósito dv haberse registrado anteayer 70 
defunciones, tu brando ocurrido 80 en igual 
día del año anterior, eu que no había epide
mia de ningún orden. ,
El Carnaval y e¡ CG culo de Bellas Artes

El cftrtwi anun íad >r de Ie s fiestas do 
GarnavaL - Un soncursu

Ds acuerdoco1 ío determinado en la sesión 
¡de anteayer, se ha aóiert ayei por el Ay un- 
t imier.U un concurso p, ! :x premia cor 750 
prietas el niej >r íiartel anunciador dé 
flestái-Oarnavalescas, que sa enri ará el 29 

;. del actual.
. Los originales que sa presenten en lt Se- 
i creta ría Ele! Ayuntamiento a lai ef cto, ser án 
. a cuatro tieitas pk uss» estando -Jecútadss 
i por cualquier probédimientó pictórico, t . ^x- 
‘ capción del pastel, comprendiendo de Jimcn- 

siones 1,15 metros de aiicho por 1,75% me

■4QOCüeE-^DULaDlnO- -<¡ODOUüar;'3U?-.;íJÜOaaQCl¿iO¿-

Rs J Aa:. 
Poiitiats,

e.Yiia d C:ei.cias Mopelss
• C i br-rá Juna pública e¡Ho-

# ¡ mingo 25 de’ ácm&l, les tees y medís, de le. 
’ tarde, par* dr...- p'-sesión de piara de núme-

ol ac iómiao ti!ect<> I Sr. D. Javier

tros de alto.
El cartel habrá de contener el escudo del 

Ayuntamiento yU sig dente leyond-: «Ayun
tamiento de Madrid, C' lavalde 1920. Con
curso de carrozas y da carruajes engala
nados».

El cari!)! premiado quedará de propiedad 
del Ayuntamiento y todos los que se pre
senten sñián en sobre cerrado y lacrado, 
dentro del cual figurará el n. mb; e y domi
cilio del autor, apareciendo e1 su anverso el 
mismo lema d«l orighml.

El jurado que se forme para ndídicación 
del premio «jetará su fallo en el plazo de 
tres días, qile terminará el día 31 de) &c? 
tual.

V Jes y F¿ ild?, quieo leerá su discurso de 
entrads, cuyo t ma, es «La Rota Española», 
coniestándole a m abre del Cuerpo el Exce- 
lentís'mo Sr. D Ju. i: Armada L da, mar
qués de Fjgueroa, académico de número.

Eu la misma sesión se adjudicarán los 
■ premios y accésits co-cedidos en varios con 
. cursos.

¡Notas políticas
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La unión electoral que se ha oonéértada 
en los pasados días entre los tres grupos li
berales quedó anteayer compieiamenie con
venida con la designación de los dieciocho 
candidatos di que ya hablamos, distribuidos 
igualmente entre 1 as tres fraccionas.

Los designados son los siguientes:
Universidad, D. Hilario Loman; Congre

so, Sr. Aivarez Estrada; Hospicio, D. Amos 
Salvador Catreras; Centro, D. Valentín Fer
nández; Chamberí, D. Vicente Alonso; Pe la
cio, D. Pruúe -ció Díaz Agero, D. Rafael Ga
rro y Carro y D. José Muro Lava; Latina, 
Sres. Quintan!, Vargas y -.tro no o.e^gnaao 
aún; Inclusa, D. J^sé Camacho, D Leopol
do Fargo y otro no designado todavía; Hos
pital, D. Manuel Salvador y D. Francisco 
Nicoli, y Buenavista, Sres. Ortiz de Zugasíi 
y Palomero.

Los representantes de los señores mar
qués de Alhucemas, conde de Rt m&nones y 
D. Sautir-.go Alba, Sres. Francos Rodrigu z, 
Vincenti y conde de Santa Engrúci», h'-.a 
recibido -ie sus respectivos jetos la indica
ción más rotunda de que ningún liberal de 
be a, oyar a oíros candidatos que no sean 
los comprendidos en la Unión.

Según informes recibidos del embajador 
? de España en Londres, durante la primera 

quincena de enero se han exportado desde 
> puertos del Rumo Uni lo a los de ia patiín- 
¿ sula, 8.055 toneladas de carbón, y 2.303 de 
i briquetas, y a las Islas Canarias, 12.452 de 
i carbón.

Don Vicente Alonso Pérez, candidato por 
la Unión Liberal para las elecciones a con
cejales por ei distrito de Chamb-ri, ha esta
blecido un centro electoral en la calle de 
Traíálgar, 19, bajo, siendo el único candi
dato que se presenta apoyado por dicho or
ganismo, pues ios Sres. Francos Rodríguez, 
Vincenti y conde de Santa Engracia, repre
sentantes de los excelentísimos señores 
marqués de Alhucemas, tonde de Romano- 
nes y Alba, desautorizan en absoluto cual
quier otra candidatura que se presente con 
el carácter de liberal.

TEATROS
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ESPAÑOL.—Hoy 24, sábado, a ias diez 
de la noche, leñará lugar el beneficio del 
popular actor Emilio Mesejo, con el estieem 
de ia parodia del cuarto acto de Don J uan 
Tenorio, titulada «La quima úe D Ju in», 
escrita por el b meticiaao, y ia 62 represen
tación de «La Cenicienta», en cuyo desem
peño obtiene siempre un brillante éxito el 
genial autor.

PRINCEóA.—Eiéxiij entusiasta alcanza
do por la traducción que de «L'Aigión» han 
hecno los Sres. Macnado y Otayza, y el 
triunfo incomp.trabia de interpretación ‘que 
ha consagrado a Fei nando Di^z de Mendo
za y Guerrero como un primer actor dt? mé
ritos excepcionales, triunfo sancionado sin 
una soia ‘discrepancia] per ei púbkpp y la 
critica, prestan un nuevo y considerable 
atractivo a «Ei aguilucho».

Hoy 24, sábado, a las cinco y media de 
la tarde, sexta representación de «Ei agui
lucho».

El domingo por la tarde, a las cinco, sa 
punirá en escena «Y va de cuento...» y a 
a ias diez de la noche, «El aguilucho».

En estas funcione» regirán los precios pr- 
dinarios.

Se despachan billetes en Contaduría.
APOLO.—Hoy 24, sábado, a ias seis y 

media, «Triatierías», y a las diez y cuarto, 
especial, «Pape Conde o el meitlir emitís as- 
írali is», los dos grandes exitos de lus cele
brados aut; res Muñoz Seca, Pérez Foruan- 
deí y Amadeo Vives.

Para mañana, domingo, tres grandes 
funciones:

Pnmera, a las cu 4ro, «Trianerías»; se
gunda, a ias seis y cuarto, extraordinaria, 
«Pepe Conde», y teícera, a las diez y cuarto 
de la noche, espucial, «Pepe Conde».

Las ¡oca ida.ras pu-don adquirirse da Con
taduría, hoy 24, cabale, d ^de as dos de 1& 
tarde.

COMICO.—Hoy 24, pairado, a las seis de 
la tarde, sección especial con las obras nue- < 
vas «Ei drama de la Doiic*» y «La Liga de ? 
las Naciones».

Por ¡a noche, & las diez y cuarto, curriea- í 
te, «El R-y d_- la se va», «La Liga de ias Na- / 
cioues» y «Llévame al «Metro», mamá».

Para mañana, domingo, tees funcio- I 
nes:

Primera, a las, cuatro, corriente, «Con 
toda felicidad» y «El dr&ma de la Gótica»; 
segunda, ... ks seis y cu ¿rio, especial, «Llé
vame ai «Metro», mama», «La Liga ue las 
Naciones» y «Ei Rey de la. selva», y tercera, 
a las diez y cuarto, «El Rey de la seiva», 
«La Liga ue las Naciones» y «Llévame al 
«Metro», mamá.

Las localidades pueden adquirirse én Con- 
teduría, mañana sauado, des las tres de la

El vicepresidente del Circulo de Bellas Ar
tes, Sr. Barber, visito ayer mañana al señor 
Garrido J uaristi para significarle que se ha
bía acordado por la Junta directiva de, mis
mo abrir uu concurso para premiar con pe
setas 13.0Uij el mejor proyecto que se presen
te para su tribuna en 'el próximo Carnaval 
6 ñ^A^i1 q 3 a n ia § nes escogidas y vestuario etegantlsimo, que

Anacno ei br. Barber que se propone el | las señoras acudan diariambute a nuestro ■ 
circule-de Bellas Artes coadyuvar en tolo 5 primer espectáculo de varietés.
momento al éxito da cuantas fiestas se ini- | Hoy 24,sábado, debut de la gentil baila- 
cien, bien por el Ayuntamiento o por otras i riña «Fina de Lenclós», y próximamente 
Corporaciunes o entidades en la Corte, | Merceditas Serós, la primorosa «estrella», v ' 
obrando de moao análogo a lo que se hace | Maruja del Oro, cancionista de primera ca- 
por el Circulo da Bellas Artes de Valencia. I tegoria por su exquisita voz. P

tarde.
TRIANON PAL ACE.—El c^quetóh teatro 

de la calk de Alcalá continúa viéndose fa- ■
vorecidisimo. 3

«B >ila Emilia» consigue, con sus ocio- Í

i Fumenio d -5 las Aries.—El próximo do
n i.' go, 25 do los corrientes, y en el salón de 
actos de ¿sto Centro, a las cinco y media de 
l_a tarde, dará un concierto da piano la se
ñorita Rosita López Comunión, primar pre
mio, por unanimidsd, en los últimos concur
sos de pie 10 y armonía del Conservatorio 
Nación ,1, con arreglo al siguiente progra- 
r- a: «P «lonasf. militar», Vr Is, «Nocturno», 
«Berpeusse», «B oada en sol menor», de 
Chopía; «So 21», de B-iethovan; «Varis- 
ciciíds», de B ans; Das dt nzas españ- les, de 
Gra -a'o ; «Estudio o-; fcrm. do vals», do 
Saint Saens. •

Agenda Culiv>; r¡a.-So’ucí na :a ir hued 
ga de Artes Gráficas, se ha pues to a la venta 
en to "ss las librerías, tiendas de ebjetos de 
eícriho jú y pápele, ios la acrídlt- da Agenda 
Culinaria de la duquesa Laura para 1920.

Círculo cié Bal as Artes— E! día 24 del 
ectual, n las seis do la tarde, so inaugural á 
en su salón permanente de la plazj dé las 
Cortes, núm. 4, la Exposición de Carteles, 
anunciando el tradicional baile de másc - 
r^s, que anualmente celebra esta Sociedad 
en el teatro Real

Sfliftn -js ¡mista.—El próximo domingo, a 
las once ue la mañana, se celebrará en el 
Frontón Madrid (cade de Cedacr^os) un mi
tin social jaimista, que presidirá D. Luis 
Hernando de Larramendi.

_ El Comité Olímpico Español he circulado 
las invitaciones para la conferencia que el 
profesor D. Rufino Blanco y Sánchez dará 
en el domicilio del Comité (Núñez de Bal
boa, 13 y 15) el próximo sanado, 24, a las 
siete de la tarde, soure «La VII Olimpiada 
de Amberes y su importancia para la edu- 
cacióü física».

La Real Academia Nacional de Medicina 
celebrará la solemne sesión inaugural del 
año académico de 1920, el domingo 25 del 
corriente mes, a ias cuatro de ¡a tarde, en 
su domicilio, calle de Arrieta, núm. 10.

Eu ella dará auenta de las tareas desem
peñadas por ia Corporación en el año ante
rior el secretario Exorno, a limo. Sr. doctor 
D. Angel Pulido y Fernández; y leerá el dis
curso doctrinal, cuyo lama es «Deducciones 
del estudio de mas de dos mil laparotomías», 
el Sr. Dr. D. Antonio María Cospedal Tomé, 
académico numerario.
, Después se entregarán los premios, dis

tinciones y socorros votados en el año últi
mo, y se publicará ei programa correspon
díanle a ios concursos de 1920 y 1921.

Real Academia de Jurisprudencia y 
Legitiaciun.—El sábado, día 24 del corrien
te, a les seis y media de la t®rde, el liustrísi- 
mo Sr. D. Ignacio Suárez Somonte, director 
del lii&íituto del Cardenal Cisneros, diserta
rá respecto «De 1a  escuela a ios estudios su
periores».

Gobierno civil
£f “lacle out” y los contratistas do 

obres ofichUtús
E¿ señor marqués de Grijaiba no recibió 

. ysr a ios represen tan tes de la Prensa.
Por ei secretario del mismo se expuso que 

anteayer noche se reunieron con ei goberna
dor los contratistas de obras de ceracter ofi
cial, quedando conformes con declarar por 
terminado el « ock oui»,& excepción del que 
realiza ias obras del Ministerio de Marina, 
D. Joaquín Madrid.

Según manife sudones del citado funcio
nario, parece que el señor marqués de Gri- 
jalba se muestra dispuesto a enviar al Juz
gado de guardia al citado contratista, si no 
se allana a los deseos y disposiciones ema
nadas del Ministerio de la Gobernación para 
la cesación del «lock-out» en lo que respecta 
a las obras que se realizan en estableci
mientos del Estado o por cuenta de é.-te.'

La 88 Gaceta9 9
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Ministerio de Gracia y Justicia.—Realeo 
decroios que yo. hamos publicado.

Re&l or Jen subvencionando con la canti
dad de 10.000 pesetas a la Escuela do Re
forma?. de Menores Casa-Asilo de San Jo.-:é, 
de Tarragona.

Otra ídem id. yl Protectorado del Niño De
lincuente.

Otra disponiendo que D. Francisco Mur
cia Sa; temaría, inspector central del Cuer
po de Prisiones, y, ea concepto do secreta- 
ri?, ol oficial del referido Cuerpo D. Edut r-* 
do Méndez Btrceio, salgan para Alcalá de 
Henares con obj to de i struir oí expedien
te gubernativo que se indica.

Ministerio de ¿a Guerra.— Real decre
to cjocedic ido la Gran Cruz dé la Orden 
dai Mérito Militar, a D. Manuel de Fiórez y 
Garrió, marqués de Hinojos» y de Diezma, 
contralmirante de la Arme la.

Otro nombran lo coronel honorario del 
regimiento de Infantería de Aragón, núme-

ro 21, a D. Vr ’ rieno Weyler y Nicolau, 
marqués de Te, rife, c pitán general del 
Ejército.

Otro disponiendo cese en el mando de la 
novern divi úói- f í g n al do división don 
Antonio Sana y Orts.

Oí . • .ombr j< ■ general de la novena di- 
vi.uóí . g< eral de división D, José Borredá 
AL res, jue actualmente manda ia tercera de 
Cüb&ileríá. .

Ol; o ídem general de la tercera" división de 
Caballería ai general da división D. José Ca- 
valc&nti de Alburquerque y Padierna, mar
qué- de Cavaica -ti.

Ministerio de hacienda.- Reales d; ero tos 
cc-ncodicndo hmiores de jete superior de 
ádministracio; libre de gustos, a D. Ricar
do Cisu n-os y Guillé-., interventor de ja Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbro, y 
r. D. Nroalio tu Mora y García N., ‘.ario, 
dehg‘no de H mié i e ea la provincia de 
Alava.

Ministerio de la Gobernación.—Rta\ de
creto dkpo ie do sirvan de internaédiarias 
ti1 ice ei público y el Ihstitutb nacional de 
Previsión, pare, el servicio de retiros obre
ros, en los cásos que se indican, las oficinas 
da Ct reos Sucursales de la Ceja Postal de 
Ahorros.

Otro nombrando coronel de la Guardia 
civil en la Dirección general de Seguridad 
al quo lo es de dicho I¡ stituto, D. Alfonso 
Rodríguez Domínguez.

Real orden resolviendo ei concurso anun- 
ciauo para adquirir solar o edificio para los 
servicios de C. rreos y Telégrafos en Orense.

Otra aprobando el e se y pase a la situa
ción de excedente de D. Federico Keller y 
Mez^uíriz. inspector del Trabajo de la pro
vincia de Burgos.

Otra aclaratoria del Real decreto de 15 
del mes actual, haciendo extensivos a las 
Empresas y Agoncus periodísticas los bene
ficios de la"ley del Descanso dominical.

Ministerio de fomento.—Reales decretos 
nombrando en ascenso de escala Ingenieros 
jefe i del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con oateg¡oria de jefes de Adminis
tración de segunda ciase, a D. Justo Ruiz 
Moyano y ¿oyano y D. Ricardo Ayuso y 
Navarro.

Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes—Ral orden dcclúrando de uti
lidad pública el Observatorio astronómico 
de la Universidad de Vaie.-cia.

Otras d¡ ip niendo se den los ascensos de 
escara, y que los catedráticos da Instituto 
que ss mencionan pasen a figurar en el es
calafón en las categorías que se indican.

Ministerio de Abastecimientos.—Real de
creto relativo a constitución de la Junta na
cional regulador.-, del comercio de aceites.

Real orden relativa a nombramienios de 
voc-Iesdo la Junta nacional reguladora del 
comercio de aceites.

ESPECTACULOS
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PRINCESA — Compañía Guerrero- Men
doza.—A las 5,30, El aguilucho.

A las ÍO, El aguilucho.

ESPAÑOL".—A las 6, Ln Cenicienta.
A las 10, Beneficio de Emilio Mesejo, La 

quinta do Don Juan (estreno) y La Ceni
cienta.

pENTRO.—Compañía da Rtmón Paña.— 
A las 10, El elefante blanco.

APOLO.— A las 6,30, (especial), Triane- 
rías.

A las 10,15 (especial), Pepe Conde o el 
mentir de las estrellas.

6s l AYA.—Al ■ 6.30, L?s grandes for tu 
ñas.

Noche no hay función.

COMICO. —Compañía Prado • Chicote.—
A las 6, (especia^) El drama de 

y la Liga de las Naciones.
A las 10,1 \ El Rey de la selva, 

de laa Naciones y y Llévame al 
mamá.

Ja botica

La Liga 
«metro»,

LARA.— Compañía de comedia de Ernes
to Vilch is.—A I \s 6, Undécimo sábado de 
moda, Rosas de Otoño.

A las 10, El corazón manda.

INFANTA ISABEL.— A las 6,15, Don 
Juan buena persona.

A las 10,30, ¡Que amigas tienes, Benita!

NOVEDADES.—A las 5, La fiesta de San 
Antón,

A las 6,15, El día de Rayes.
A las 7,15, El hombre más barato de Es

paña.
A las 9,15, La bal-a de aceite.
A las 10,30, (doble)La romería del odio y 

El hombre más barato de España.

CIRCO DE PRICE.—Catedral de las Varie- 
dedes.—sábado nías 5,45 y 10,15. Despedi
da de Doñnidíi y Adela López, debut de la 
colosal atracción. B mola Artí, éxito de Pippo 
y Sdiffert, las Nuti, y las Romanitas.

TEATRO FUENCAF RAL. - Compañía de 
dramss policiacos.— A las 6, El secreto de 
la biblioteca.

A las 10, La princesita de las trenzas de 
oro.

“EJERCITO Y. ARMADA,,
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bñ POhíTlGA EN FRANGIA

El Gobierno de Millerand
se presenta al Parlamento

En la Cámara de diputado*
PARIS 24.—En la Cámara de diputados 

la animación era grandísima. Las tribunas 
todas estaban repletas de público.

Presidió la sesión el Sr. Peret.
El Sr. León Daudet interpeló al Gobier

no sobre la composición del Ministerio y 
se entregó a un violento ataque contra el 
Sr. Steeg, al cual reprobó su colaboración 
en el Gabinete del Sr. Painlevé.

Como el ministro del Interior se encon
traba en el Senado, y por tanto, no podía 
contestar al Sr. Daudet, la izquierda pro
testó.

El Sr. Daudet dijo que era imposible 
conceder confianza al Sr. Steeg, por lo 
cual el Sr. Millerand se declaró responsa
ble de todos sus colaboradores, añadiendo:

«Me hago solidario con el Gabinete pre
cedente, cuyo jefe no dudó jamás en cas
tigar el «derrotismo».

No somos hombres pertenecientes a un 
partido, y solicitamos el concurso de todos 
en servicio de la nación francesa y no sere
mos prisioneros de nadie.

Somos un Gobierno de concordia y pen
samos practicar una extensay elevada polí
tica social.»

Había propuesta solamente la orden del 
día y el Sr. Millerand declaró que no la 
aceptaba más que si se incluía en ella un 
voto de confianza

Monsieur Steeg, que llegó a la Cámara 
procedente del Senado, declaró que carecía 
de fundamento lo alegado por el Sr. Dau
det, añadiendo que había servido a Francia 
con todo su corazón y su inteligencia 
toda.

Después se entabló una confusa discu
sión sobre diferentes órdenes del día que 
había presentadas.

El presidente Sr. Peret no lograba ha
cerse oir y sólo el Sr. Millerand que in
tervino varias veces, pudo conseguirlo.

Pidió a la Cámara que comprendiera las 
razones que le impulsaban a pedir el voto 
de confianza, y añadió que no creía que la 
Cámara • tuviera sentimientos hostiles al 
Gobierno.

Restablecido totalmente el orden, varios 
oradores hablaron acerca de la votación 
del orden del día pura y simple, contra la 
cual había planteado el Gobierno la cues
tión de confianza.

La sesión se suspendió a las cinco de la 
tarde.

A las cinco y cuarenta y cinco se reanu
dó la sesión y fue rechazada la orden del 
día pura y simple, por 280 votos contra 
178, tomando parte 355 votantes.

La prioridad a favor de la orden del día 
del Sr. Daudet, saludando la llegada al 
Poder de patriotas como Millerand, pero 
protestando de la presencia del Sr. Steeg 
en el Ministerio del Interior, fue rechazada 
por 383 votos contra 14.

El Sr. Peret puso a votación la orden 
del día del Sr. Dumesnil, fue aceptada por 
el Gobierno, aprobando la Cámara las de
claraciones de éste y rechazando toda adi
ción fue aprobada en votación de manos 
levantadas por 272 votos contra 23.

Hubo 300 abstenciones.
La declarador, minij.teri&l

PARIS 24.—En la declaración ministe
rial leída esta tarde en la Cámara de Dipu
tados y en el Senado, el presidente del 
Consejo, Sr. Millerand, después de rendir 
homenaje al Sr. Clemenceau, dijo que la 
República encontró a Francia invadida y 
vencida, y ha rehecho la integridad de la 
Patria.

Hizo un elogio caluroso del heroísmo de 
los soldados y del país que dio sin contar

Jos presupuestos prohibe al Estado asumir 
la carga exclusiva de la explotación de las 
riquezas nacionales, la explotación de és
tas será asegurada con una fórmula, que 
es asociar al Estado fiscalizador y benefi
ciario por una parte a las colectividades in
teresadas y a la iniciativa privada.

Declara que convendrá garantizar a los 
trabajadores su parte legítima en los bene
ficios, así como en la propia organización 
del trabajo, y buscar en el funcionamiento 
regular de las instituciones arbitrales los 
medios de prevenir, y si es posible, de re
solver los conflictos del trabajo.

Hace un gran elogio de los campesinos 
que volvieron al trabajo con rapidez y con 
energía, y añade que sus camaradas de ta
lleres, oficinas, fábricas y minas- no serán 
menos ardientes en su labor. Francia pue
de descansar en ellos confiada.

Millerand sigue diciendo:
«Paz en el interior y paz en el exterior; 

este es el voto que se está formulando en 
lo más íntimo de los espíritus y de las al
mas aterradas por las hecatombes, cuya 
aplastante responsabilidad es Alemania 
quien la lleva ante la Historia.

Para impedir el retorno de tamaña ca
tástrofe, confiarnos en la Sociedad de Na
ciones, la cual es nueva expresión de una 
ya antigua concepción francesa.

El Gobierno de la República no dejará 
de hacer nada que de él dependa para ro
bustecer y apoyar a ese organismo; pero 
sería imperdonable ligereza el confiar a 
las promesas del porvenir el cuidado de 
garantizar nuestra inmediata seguridad, 
como asimismo las reparaciones a que 
tenemos derecho.

Uno de los primeros problemas cuya 
solución hemos de someter a vuestro estu
dio, radica en la nueva organización de 
nuestras fuerzas terrestres y marítimas.

Las cruentas pérdidas que hemos tenido 
y las exigencias econópnicas bastan y so
bran para imponer una notable reducción 
en la duración de servicio militar.

No se acordará en definitiva ningún pro
yecto sin antes consultar con los jefes cuya 
ciencia y genio militares han logrado la 
universal admiración.

Además, las decisiones que hayan de to
marse sobre esa cuestión, no dependen 
tan sólo de los deseos nuestros, sino que 
son función directa del cumplimiento de 
compromisos internacionales.

La ejecución de todas las cláusulas del 
Tratado de Versalles ha de ser nuestra ley, 
y esa ley procuraremos su ejecución sin 
violencias, pero sin flaquezas y con inque
brantable firmeza, por cuanto deriva de 
ella el que sigan derechas y cordiales las 
alianzas que han salvado al mundo.

En efecto, si no hubiéramos tenido alia
dos, lo mismo los de la primera como los 
de la última hora, ¿por cuántas desgracias 
no hubiéramos pasado?¿Qué suerte hubie
se sido la de nuestros aliados si Francia no 
hubiese durante cuatro largos años actua
do de defensa y amparo inmediato para la 
civilización? '

Fiel la República con sus tradiciones, 
mantendrá con especial cuidado sus rela
ciones de confiada amistad con las peque
ñas potencias y jamás olvidará que es, por 
su parte, garantía del acatamiento y eje
cución de las estipulaciones que, ora lla
mando a unas de aquéllas a una nueva

del Consejo francés visite en breve a Amé
rica.

Ruscgí^a de la plata edema a
PARIS 24.—Dicen de Berlín al Matin, 

que el Gobierno alemán ha acordado la 
recogida de la moneda de plata, encargan
do de esa operación al «Reicbbank» que 
pagará el marco plata a razón de 6,50 mar
cos papel.

Ft.ch a Va sovía
LONDRES 24.—Dicen de Varsovia al 

Mormng Post, que la noticia de la pronta 
llegad-a del mariscal Foch a dicha capital, 
ha disipado como por encanto el senti
miento de tristeza y de decaimiento que 
invadía a la población.

Los temores producidos por la amenaza 
de los bolcheviquistas, van disminuyendo 
sensiblemente y aún más por el anuncio 
de la llegada del generalísimo francés.

Un cht que entre servios y búlgaro»
PARIS 24.—L'Echo Je París reprodu

ce un telegrama de Sofía, vía Ginebra, se
gún el cual ha ocurrido un gravísimo in
cidente en la frontera servio-búlgara, en 
las cercanía de Stionitza.

Parece que algunas patrullas servias que 
perseguían a un desertor de dicho Ejército, 
fueron atacadas al cruzar la línea diviso
ria por los destamentos búlgaros que 
guarnecían varios puestos de la frontera, 
contestando a la agresión las fuerzas ser
vias, y entablándose un violento combate 
del que resultaron bajas por ambas par
tes.

El Gobierno servio ha reclamado inme
diatamente al Gabinete búlgaro haga una 
amplia información para aclarar lo ocurri
do y depurar responsabilidades para casti
gar a los culpables.

Compra ds colóranlas °
LONDRES 24.—Ha marchado con di

rección a Alemania un Comité de repre
sentantes de diversas industrias que em
plean anilinas y otras materias colorantes.

Llevan por objeto proceder a la compra 
!' de productos tintóreos por un valor de un 

millón y medio o dos millones de libras 
esterlinas.

La Comisión recorrerá diversos puntos 
¡ de Alemania, donde se trabaja ya en la fa

bricación de materias colorantes.
íLíuo-. 'ia ae Robert Sy- ge

LONDRES 24.—El director adjunto del 
: Protocolo del Ministerio de Negocios Ex- 
I tranjeros, Sr. Robert Synge, fue encontra- 
¡ do muerto esta mañana con el cráneo frac- 
i turado en el jardín de su casa.
• Una de las ventanas de la posesión, al 

pie de la cual se encontró el cadáver, esta
ba abierta, ignorándose si M. Synge se sui- 

: cidó o ha sido víctima de un accidente.

DIARIOSOFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones:

t7e»tif(Os
Mañana se publicará propuesta de des

tinos de jefes, oficiales y escribientes del 
Cuerpo de Oficinas Militares.

Destínase a la Capitanía General de la 
5.a, región como segundo jefe de Estado 
Mayor, al coronel de dicho Cuerpo don 
Rafael Coello conde de Coello de Portugal.

Queda de reemplazo por enfermo el 
comisario de guerra de segunda don 
Eduardo Moneada.

Pebcual Hernández, alguacil que ha sido del 
Ayuntamiento; Victoriano Aparicio Diez, 
que ha sido sereno, y Segundo Melgares 
Machón, autores de la agresión al secreta
rio municipal, y significados si cialislas.

Se asegura que ciertos elementos forfiste- 
r s residentes hace días en dicho pueblo, 
avivan este estado de agitación.

Muerte del aviaior señor Chaeón
Esta madrugada, a las tres, el valiente 

aviador teniente de Caballería Sr. Chacón, 
que hace seis u ocho días fue víctima de 
un desgraciado accidente en el aeródomo 
de Getafe, ha fallecido en el Hospital mi
litar de Carabanchel a consecuencia de las 
graves heridas que se ocasionó.

Lamentamos la sensible pérdida que su
fren la aviación militar y el Ejército con 
la muerte del valeroso y experto piloto se
ñor Chacón, a cuya distinguida familia
enviamos 
miento.

la expresión de nuestro senti-

De Ba? ce Ion a

sangre y oro.
Declaró que para sacar de la victoria el 

beneficio legítimo y debido es necesario > 
ni prodigar menos esfuerzos, ni demostrar 
menos abnegación que la que fue necesa
rio desplegar para obtener la victoria.

Añadió que todavía no ha terminado lá 
era de los sacrificios y restricciones, y que 
el país está dispuesto a imponérselos de 
nuevo; pero es preciso explicarle la razón, 
y añade:

«Nosotros no le ocultaremos nada.»
El deber cívico puede dibujarse en esta 

hora en cuatro palabras: producir más y 
consumir menos. Consumir menos, por
que ésta es la primera condición para le
vantar la fortuna nacional, y producir 
más, porque no hay otro medio de crear 
la riqueza.

Prosiguió diciendo que cada ciudadano 
debe contribuir en los impuestos si no le 
comprendemos en los sacrificios.

Nuestros muertos, nuestros gloriosos in
válidos quedarían defraudados si no se hi
ciera así.

Ascensos

Asciende al empleo inmediato el alfé
rez de Infantería don Ricardo Burguete y 
continua en el mismo destino.

Reierva
Pasa a situación de reserva el coronel 

de Estado Mayor don Enrique Toral.
Escuela de Guerra

Se concede la separación de la Escuela 
Superior de Guerra, al teniente de Infan
tería don Fernando Gárate.

Aeronáutica
Queda en comisión en el servicio de 

aeronáutica y situación A), el comandan-

existencia, ora completando el patrimonio 
nacional de otras, han creado fuerzas nue
vas, cuyo libre ejercicio debe tener por 
efecto el mantenimiento de la paz.

Ante las virtudes de que ha dado pruebas 
y ejemplo nuestra raza, así en el interior 
como en el frente, sólo un impío pudiera 
dudar del porvenir de ella.

Esas virtudes ordenan y justifican el re
flexivo optimismo que nos alienta.

El prestigio que el heroísmo de los pe
ludos en el Mame, el Iser y Verdun ha 
conquistado para Francia, ésta sabrá man
tenerlo y acrecentarlo aún más por su irra
diación pacífica.

El honor y la fuerza de Francia dima
nan de que en todas las épocas de su his
toria se le ha visto luchando por un 
ideal. i y destínase a la situación B), al capitán

Desde nuestro puesto y en modesta pro- ; de CabaHería don Jesús Varela. 
porción de nuestras fuerzas, hemos de ser i 
soldados de ese ideal. ■

te de Caballería don José González Cano

Oira £grasión.—Patrono que mejora.—
Un matufiaste obrero.—Reunión se
creta en la Federación Matronal.— 
Vueíí» al trabajo.—Comuniosdc.

BARCELONA 24.—Dicen de Tarrasa 
que un automóvil, en el que iban varios 
individuos del somatén, al pasar por la ca
lle de Pasajes, ha sido tiroteado por un 
grupo de,hombres.

Los viajeros resultaron ilesos.
Fuerzas de la Guardia civil hacen acti

vas pesquisas para detener a los agreso
res.

Continúa mejorando lentamente el pa
trono D. Arturo Perelló, a quien días pa
sados fue preciso amputar una pierna.

Las organizaciones obreras de Cataluña 
publicaron ayer un manifestó, del que 
transcribimos los siguientes párrafos:

«El proyecto de sindicación profesional 
es inaceptable; suprime las confederacio
nes y restringe el derecho a la huelga.

Es posible, a pesar de todo, que, dando i 
un ejemplo de prudencia al propio Gobicr- ; 
no, vayamos a ampararnos en su articula- ‘ 
do; pero anunciamos honradamente que 
mantendremos nuestras organizaciones 
actuales.

No queremos huir de la ley, pero no po- ' 
demos consentir nosotros, que representa
mos el factor más importante de la na
ción, que la ley nos coloque a merced de 
la burguesía y en una evidente condición 
de inferioridad. ,

Acéptense los Sindicatos únicos, legalí- . 
cese su actuación. Rechazarlos sin estudiar 
su constitución—estamos seguros de que 
no hay gobernante que los conozca—es 
demandar una organización clandestina. 
Si se quiere, iremos a ella.

El manifiesto de la Patronal descansa 
sobre una base falsa: desconoce nuestras 
organizaciones. Esto es ir contra la reali
dad.

Partiendo de este punto, el manifiesto 
de la Patronal no contiene más que des
atinos, y el contrato individual que los tra
bajadores no admitimos, no es el menqr 
de ellos; bien es verdad que el referido ma
nifiesto viene a ser algo así como una rec
tificación de los objetivos que perseguía la 
Patronal.

No obstante, aún se insiste en él, lo que 
no deja de asombrarnos, ya que los con
tratos individuales de trabajo están des
echados por la moderna legislación.»

Durante todo el día de hoy ha estado re
unido el Directorio de la Federación Pa
tronal. . .

El acceso a las dependencias anejas al 
despacho en donde se celebraba la reunión 
era infranqueable, y absoluta la reserva 
que han guardado respecto al debate de 
la asamblea.

. A las nueve y cuarto de esta noche con
tinuaba la reunión, que terminó a las 
diez.

Se manifestó a los periodistas que nada 
podía comunicárseles, pues la reunión con
tinuará mañana, por la mañana, y que por 

: la tarde se daría cuenta de los acuerdos y 
decisiones que se tomen.

Algunos patronos de significación han 
guardado silencio absoluto, como si te
mieran emitir su juicio.

Accidentalmente se ha encargado de la 
presidencia de la Federación Patronal el 

I Sr. Comas, que preside el gremio de ca-

¡Provincias
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Eí capitán y los oficiales heridos
HUELVA 24.—A bordo del vapor fran

cés Albergallus se sublevó parte de la tri
pulación, reclamando el pago de haberes 
y protestando contra la mala alimenta
ción.

Los sublevados agredieron al capitán y 
a los oficiales.

La Guardia civil subió a bordo y logró 
apaciguar los ánimos.

Siete revoltosos fueron detenidos.
Dos detenidos

ZARAGOZA 24.—Se tienen noticias de 
que en el pueblo de Biel han sido deteni
dos por la Guardia civil los vecinos Eduar
do Montón y su hijo político Domingo 
Romeo, acusados de encubrir el día 11, 
durante varias horas, en sus domicilios 
particulares, a los tres s Idados de Arti
llería autores del movimiento sedicioso de 
Zaragoza.

Los referidos individuos han quedado a 
disposición de la autoridad militar.
Agresión a un subjefe de tal e e?.-Do¿ 

heridos
OVIEDO 24.—Al dirigirse ayer el sub

jefe de los talleres del ferrocarril vasco- 
asturiano a inspeccionar los trabajos, fue 
agredido por un grupo de huelguistas, que 
se hallaban apostados.

Una de las balas hirió a un hijo del sub
jefe, que acompañaba a éste.

El subjefe, al defenderse hirió también 
a uno de los agresores.

La Policía detuvo a uno de éstos, y si
gue sus pesquisas para dar alcance a los 
restantes, que huyeron.

La huelga de Langreo
OVIEDO 24.—Continúa la huelga de 

los mineros de Langreo, y no cesan en sus 
trabajos los asociados del Sindicato socia
lista para que persista el paro y se extienda 
a la industria metalúrgica y a los electri
cistas.

La situación no sólo no mejora, sino 
que se teme estalle un conflicto.

Lus médicos de Llenen»
BADAJOZ 24—Comunican de Llerena 

que los facultativos de aquella ciudad se 
declararán en huelga el próximo día 25, 
si no se les abonan los atrasos que se les 
adeudan.
El gobernador se incauta de las harinas

VALLADOLID 24.—Ante la actitud de 
los harineros, que se niegan a facilitar ha
rinas, y de los panaderos, que pretenden 
elevar el precio del pan, el gobernador se 
ha incautado de las existencias de harinas 
que había en las fábricas, con las que se 
asegura, durante tres semanas, el abasteci
miento del pan sin aumento de precio.
Ei crim-n de Alicante.—Los autores, 

c-'-nfe os
ALICANTE 24.—Los trabajos del Juz

gado acerca del crimen cometido el pasa
do domingo, han dado resultado satisfac
torio.

El juez ordenó la detención de una mu
jer apodada «La Quinita», y luego la de 
Manuel Castaño Pascual, hijo de ésta, de 
veintiséis años, obrero del muelle.

Parece que las declaraciones de la ma
dre respecto a las relaciones de Manuel 
con el interfecto dieron lugar a sospechas, 
que se confirmaron después por las del 
hijo.

Inmediatamente celebróse un careo en
tre Manuel Castaño y Manuel Miguel, in
comunicado desde el lunes, y en esta dili
gencia resultó que los dos se confesaron 
autores del crimen.

Dijeron que al salir de la taberna en 
compañía de José Pardo Fuentes, insul
tándolo con la palabra de amarillo, éste 
les amenazó y llegó a sacar un revólver.

Ellos entonces se defendieron, y mien
tras uno le sujetaba la mano y trataba de 
arrebatarle el arma, el otro le dio en el 
vientre con una aguja; pero creyendo que 
la herida no tenía importancia.

Miguel y Castaño quedaron incomuni
cados, en tanto se ponía en libertad a los 

! otros detenidos.

E1 Sr. Millerand dice que en las eleccio- ¡ 
nes generales ha visto expresada la volun
tad del país de que sostiene entre todos 
los republicanos, pero con exclusión de 
los hombres violentos, estén donde estén, 
la unión que sellaron todos los franceses 

- para la defensa y la salvación de la patria.»
Pide el Sr. Millerand al Parlamento dé '■

Oátei til CitiVA
treteros.

El alcalde del pueblo de San Esteban de 
Castellar ha comunicado al gobernador 

han reanudado el trabajo 615 obrerosque han reanudado el trabajo 615 obreros 
de la fábrica de tejidos de la viuda de

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor

Acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos espeoiale» para ei alumbrado 
y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

CALLE BE LA ViCTOAiA, 2
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Pagar el impuesto es servir a Francia. * 
Procurar burlarlo sería traicionarlo. Prosi- ’ 
guc diciendo que dará a conocer por me
dio de un cuadro estadístico en el que se 
indicarán los métodos a seguir para la re
ducción de la circulación fiduciaria, para 
equilibrar el presupuesto y dar comienzo 
a la amortización de la renta.

Tendremos—añade — como preocupa
ción dominante, la de imponer tributos a 
toda materia imponible donde quiera que 
se encuentre sin inferir desde luego des
aliento al espíritu de iniciativa.

Es j usto y moral que los beneficios de 
la guerra sean gravados de un modo par
ticular, pues sería escandalosos que las di
ficultades del momento presente permitie
ran a algunos realizar desmedidos sacrifi
cios. ,

La justicia cumplirá con su deber en 
esta materia.

Formularemos en todos los dominios 
de la actividad un balance exacto de la si
tuación; formularemos un programa me
tódico de la labor a realizar en un período 
de tiempo determinado.

pice después que como la situación de

pruebas de un espíritu de continuidad.
Termina diciendo:
«Al país, que espera de sus gobernantes 

se muestren dignos de él, debemos el ejem
plo de una disciplina libremente aceptada 
y practicada con firmeza.

¡Al trabajo, pues, por Francia y por la 
República!»

Agresión al secretarlo municipai
En el cercano pueblo de Ciempozuelos se 

produjeron ayer desórdenes, motivados, se
gún parece, por haber sido suspendido, ante 
el temor de que originase sucesos, dada la 
tensión de los ánimos, un mitin de carácter 
socialista que debía haberse celebrado ano
che.

Por la mañana, en la sesión del Ayunta
miento, ya ocurrieron incidentes violentos, 
que terminaron con la retirada de les con
cejales socialistas entre gritos apasionados.

Cuando los ediles salieron a la plaza pú
blica, sus partidarios dieron vivas y mueras 
y reclamaban la presencia del alcalde, que 
tuvo la buena idea de no abandonar la Casa-

Falrá. . .
El gobernador ha recibido un comuni

cado de la Unión Mercantil ofreciéndole 
i su colaboración para resolver los conflic- 
i tos pendientes, y enviándole un manifics- 
; to en que dicha entidad expone su opinión 
j respecto a estas cuestiones.

DISTINCION MÉRECIDA

Extranjero
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Jonnart a l& Comisión do rsparíiceone»
PARIS 24.—Monsieur Millerand ha rei

terado cerca de M. Jonnart la invitación 
hecha por M- Clemenceau para que repre
sentara a Francia en la Comisión de repa
raciones.

Monsieur Jonnart aceptó el ofrecimiento.
invitación a Clemenoeau

PARIS 24.—Dicen de Nueva York al 
Petit Journal que se ha pedido al Congre
so Nacional, introduciendo con ello una 
modificación en la le'gislación del Estado 
de Ohío, que se dirija a M. Clemenceau 
una invitación para que el ex presidente

Ayuntamiento.
¡ En cambio, el secretario, D. Juan Man- . 
: ohón, se decidió a salir, y un grupo de ma- 1 

infestantes le agredió, hasta obligarle a re- ‘ 
fugiarse en el Juzgado municipai. i

i Comoquiera que los ánimos estaban cada ■ 
vez más excitados, el propio alcalde infor- , 
mó de cuantj sucedía al ministro de la Go- í 

t bernación, quien adoptó en el acto las dis- 
' posiciones consiguióme^. i

Por consecuencia, de Aranjuez y Valde- ;
moro salieron fuerzas de la Guardia civil, ¡

í

í que ya- sa han reconcentrado en Ciempo- 
i zuelos. .
i Según los informes oficiales, a consecuen- 
í cia ae los tumultos no ban ocurrido des
' gracias; paro las referencias particulares 
i afirman quu el secretario, Sr. Manchón, 

sufrió vanas lesiones de pronóstico reser
vado. .

La Guardia civil ha detenido a Agapito

Parisiana
CASINO-VARIETES

' Todos los días, a las seis y media y diez 
y media, gran éxito de las notables y bellas 
artistas Isabeau, Pilar Llanduval, Luiú Gon
zalo, Isabel de Flandes, Rosarito Moreno,

’ g£JIKH DE miEflDI
EOEICJi flSCOEH

. í PEPE mEDIñfl
í Por la tarde, tés aristocráticos.
t Por la noche, terminado el espectáculo, 
' «Souper-tango» dirigido por la célebre pare

ja TITTA ET TITINETTE, con T1TTA, gran 
«Chanteur»; montmartrés.

Servicio de coches y automóviles
’ Tranvías números 22, 27, 39 y 41

ültykr corcel bosorario
La Gaceta publica hoy el siguiente Real 

decreto:
«Queriendo dar un señalado testimonio 

del aprecio que Me merecen los relevantes 
servicios prestados durante su dilatada ca
rrera por el capitán general de Ejército don 
Valeriano Weyler y Nicolau, marqués de 
Tenerife, .

Vengo en nombrarle coronel honorario 
del regimiento Infantería da Aragón, núme
ro 21.

Dado en Palacio a veintitrés de enero de 
mil novecientos veinte.—ALFONSO.—Elmi- 
nistro de la Guerra, José Villalba.»

Vuelco da un automóvil

la maerto y imtrí! heridiis graves
SANTIAGO 24.—El automóvil de la lí

nea de Santiago a Orense volcó cerca de 
Balseira (Pontevedra).

Al volcar alcanzó al revisor del coche, 
que se había echado al suelo, causándole 
la muerte instantánea.

Resultaron gravemente heridos el con
ductor, el gerente de la Empresa y dos via
jeros.

Al lugar del suceso marchó personal sa« 
nitario,

-MÍ
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